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de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
	 Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 a	 la	 demandada	 SHERRY	 TRANS	
LOGÍSTICA INTEGRAL, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para	su	publicación	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	DE	LA	PROVINCIA,	a	fin	de	que	sirva	
de	notificación	en	forma	a	mismo	conforme	a	lo	previsto	en	la	Instrucción	6/2012	de	
la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos	en	diario	y	boletines	oficiales	y	la	protección	de	datos,	con	la	advertencia	de	
que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 8/3/23. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o 
a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.		 	 								Nº 38.045

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G.: 1102044420210001729. Procedimiento Ordinario 578/2021. 
Materia: Reclamación de Cantidad Demandante: MARÍA SALUD ORELLANA 
IBAÑEZ Abogado/a: ISABEL MARÍA RUBIO CIA Demandado: DENTOESTETIC 
CENTRO DE SALUD Y ESTETICA DENTAL S.L. (DENTIX) EN CONCURSO, 
ADMINISTRADOR CONCURSAL ACCOUNT CONTROLIUS&AEQUITAS 
ADMINISTRADORES CONCURSALES SLP, FOGASA y Al DENMARK OPCO 
35 SLU Abogado/a: LETRADO DE FOGASA - CÁDIZ
 Letrado de la Administración de Justicia D. Alfonso Meneses Domínguez 
hago saber: Que en los autos ORD 578/2021 que se tramitan en este órgano judicial, 
se ha acordado:
 - Citar a AI DENMARK OPCO 35 SLU, DENTOESTETIC CENTRO DE 
SALUD Y ESTETICA DENTAL S.L. (DENTIX) EN CONCURSO y ADMINISTRADOR 
CONCURSAL ACCOUNT CONTROLIUS&AEQUITAS ADMINISTRADORES 
CONCURSALES SLP, por medio de edicto, al objeto de que asista al acto de conciliación 
y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 21/06/2023 a las 11:50 horas, en la Sala de Vistas 
Nº 2 Planta Baja (Avda. Alcalde Alvaro Domecq, 1), Jerez de la Frontera.
 La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta 
Oficina	Judicial,	donde	podrá	tener	conocimiento	íntegro	de	la	misma.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	judicial,	salvo	cuando	se	trate	de	auto,	sentencia,	
decreto	que	ponga	fin	al	proceso	o	resuelva	incidentes,	o	emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a DENTOESTETIC CENTRO DE SALUD 
Y ESTETICA DENTAL S.L. (DENTIX) EN CONCURSO, ADMINISTRADOR 
CONCURSAL ACCOUNT CONTROLIUS & AEQUITAS ADMINISTRADORES 
CONCURSALES SLP y AI DENMARK OPCO 35 SLU, en ignorado paradero, expido 
la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.
 En Jerez De La Frontera, a 14/3/23. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ. Firmado.

Nº 38.047

VARIOS

CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACION DE CADIZ

Convocatoria de prestación de servicios de apoyo a la promoción internacional, así 
como para la concesión de ayudas económicas a pymes y autónomos de la provincia de 
Cádiz, en régimen de libre concurrencia, para promover su participación en la Misión 
Directa Complementos de Moda en Piel Bélgica y Francia 2023 (Bruselas y París)
BDNS (Identif.): 682650. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/682650)
 La Cámara de Comercio de Cádiz, anuncia la apertura de convocatoria 
que tiene por objeto promover la participación en el Programa Plan Internacional de 
Promoción,	cofinanciado	en	80%	por	el	Fondo	Europeo	de	Desarrollo	Regional	(FEDER)	
de la Unión Europea y, en concreto, en la actuación Misión Directa Complementos de 
Moda en Piel Bélgica y Francia 2023 (Bruselas y París) que se desarrollará entre el 
20 y el 23 de juno de 2023. 
	 Primero.	Beneficiarios.	Pymes,	micropymes	y	autónomos	de	la	provincia	
de Cádiz que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE. El número máximo de 
empresas	beneficiarias	será	de	8.	
 Segundo. Objeto. El objeto de la convocatoria es la selección de operaciones 
realizadas por las Pymes que contribuyan a promover su internacionalización y 
mejorar su competitividad, con el objetivo de mejorar la propensión a exportar y la 
base	exportadora	de	la	economía	española,	diversificar	los	mercados	de	destino	de	la	
exportación española e incrementar la competitividad de la economía española para 
impulsar España como destino de inversión.
 Tercero. Convocatoria. El texto completo de la convocatoria está a 
disposición de las empresas en la sede electrónica de la Cámara de Cádiz.- Además 
puede consultarse a través de la web www.camaracadiz.com. 

 Cuarto. Cuantía. La cuantía máxima de las ayudas a otorgar con cargo a esta 
convocatoria, a las empresas participantes en la actuación Misión Directa Complementos 
de Moda en Piel Bélgica y Francia 2023 (Bruselas y París) es de 8.880 euros en concepto 
de	subvención.	Las	ayudas	serán	cofinanciadas	en	un	porcentaje	del	80%	con	cargo	a	
los fondos FEDER, a través del programa operativo «Plurirregional de España FEDER 
2014-2020	PO»	y	el	resto	se	financiará	con	cargo	a	cofinanciación	privada.
 El presupuesto máximo de ejecución de la actuación Misión Directa 
Complementos de Moda en Piel Bélgica y Francia 2023 (Bruselas y París) en el marco 
de esta convocatoria para el periodo 2023 es de 22.310 euros, dentro del programa 
operativo «Plurirregional de España FEDER 2014-2020 PO»., que incluye los recursos 
estimados para los servicios de apoyo prestados por la Cámara de Comercio de Cádiz, 
será de 13.430 euros, y serán aportados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) de la Unión Europea y por la Cámara de Comercio de Cádiz.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo para la presentación 
de solicitudes se abre, a las 09:00h del día hábil siguiente al de la publicación de este 
anuncio	y	finalizará	a	las	14:00	horas	del	día	14	de	abril	de	2023.	El	Modelo	de	Solicitud	
de Participación podrá descargarse en la web www.camaracadiz.com. 
 Cádiz, 17 de marzo de 2023. Miguel Urraca Pinzón, Secretario General - 
Director Gerente.              Nº 37.859

___________________

CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACION DE CADIZ

Convocatoria de prestación de servicios de apoyo a la promoción internacional, así 
como para la concesión de ayudas económicas a pymes y autónomos de la provincia de 
Cádiz, en régimen de libre concurrencia, para promover su participación en la Misión 
Directa Complementos de Moda en Piel Portugal 2023 (Oporto)
BDNS (Identif.): 682626.  
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/682626)
 La Cámara de Comercio de Cádiz, anuncia la apertura de convocatoria que 
tiene por objeto promover la participación en el Programa Plan Internacional de Promoción, 
cofinanciado	en	80%	por	el	Fondo	Europeo	de	Desarrollo	Regional	(FEDER)	de	la	Unión	
Europea y, en concreto, en la actuación Misión Directa Complementos de Moda en Piel 
Portugal 2023 (Oporto) que se desarrollará entre el 24 y el 26 de mayo de 2023. 
	 Primero.	Beneficiarios.Pymes,	micropymes	y	autónomos	de	la	provincia	
de Cádiz que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE. El número máximo de 
empresas	beneficiarias	será	de	8.	
 Segundo. Objeto. El objeto de la convocatoria es la selección de operaciones 
realizadas por las Pymes que contribuyan a promover su internacionalización y 
mejorar su competitividad, con el objetivo de mejorar la propensión a exportar y la 
base	exportadora	de	la	economía	española,	diversificar	los	mercados	de	destino	de	la	
exportación española e incrementar la competitividad de la economía española para 
impulsar España como destino de inversión.
 Tercero. Convocatoria. El texto completo de la convocatoria está a 
disposición de las empresas en la sede electrónica de la Cámara de Cádiz.- Además 
puede consultarse a través de la web www.camaracadiz.com. 
 Cuarto. Cuantía. La cuantía máxima de las ayudas a otorgar con cargo 
a esta convocatoria, a las empresas participantes en la actuación Misión Directa 
Complementos de Moda en Piel Portugal 2023 (Oporto) es de 4.320 euros en concepto 
de	subvención.	Las	ayudas	serán	cofinanciadas	en	un	porcentaje	del	80%	con	cargo	a	
los fondos FEDER, a través del programa operativo «Plurirregional de España FEDER 
2014-2020	PO»	y	el	resto	se	financiará	con	cargo	a	cofinanciación	privada.
 El presupuesto máximo de ejecución de la actuación Misión Directa 
Complementos de Moda en Piel Portugal 2023 (Oporto) en el marco de esta convocatoria 
para el periodo 2023 es de 16.180 euros, dentro del programa operativo «Plurirregional 
de España FEDER 2014-2020 PO»., que incluye los recursos estimados para los 
servicios de apoyo prestados por la Cámara de Comercio de Cádiz, será de 11.860 
euros, y serán aportados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de 
la Unión Europea y por la Cámara de Comercio de Cádiz.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo para la presentación 
de solicitudes se abre, a las 09:00h del día hábil siguiente al de la publicación de este 
anuncio	y	finalizará	a	las	14:00	horas	del	día	14	de	abril	de	2023.	El	Modelo	de	Solicitud	
de Participación podrá descargarse en la web www.camaracadiz.com. 
 Cádiz, 17 de marzo de 2023. Miguel Urraca Pinzón, Secretario General - 
Director Gerente.               Nº 37.860
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